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I. INTRODUCCIÓN.  

El IMCUFIDEZ (Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zumpango) es el 
Organismo Municipal encargado de convertir los objetivos, planes y programas en 
acciones y resultados concretos, encaminados a satisfacer las necesidades en materia de 
cultura física, deporte y recreación más apremiantes del Municipio de Zumpango. 

En ese sentido, el Manual de Procedimientos de la Dirección de Administración y Finanzas 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zumpango, tiene la finalidad de 
mostrar paso a paso las actividades que se realizan para desempeñar alguna actividad 
determinada describiendo la responsabilidad que adquiere el personal que ejecuta la 
acción, así como el equipo técnico, humano o material con el que se realiza. 

El presente manual contiene la base legal que norma la actuación de la Dirección de 
Administración y Finanzas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Zumpango y tiene como objetivo ser un instrumento de consulta permanente, describiendo 
las tareas específicas, responsabilidad y la autoridad asignada, teniendo como meta 
recopilar de una manera efectiva y completa las funciones y tareas que ejecutan las 
jefaturas dentro de la estructura organizacional de la Dirección de Administración y 
Finanzas, y como fin último, la claridad en las responsabilidades, el seguimiento de cada 
proceso y el alcance de los objetivos de cada una de las áreas y niveles administrativos 
que la conforman. 

II. OBJETIVO DEL MANUAL  
 

Recopilar y dar a conocer de una manera efectiva las funciones y tareas de cada una de 
las jefaturas o departamentos dentro de la estructura organizacional la Dirección de 
Administración y Finanzas, teniendo como fin último, la claridad en la descripción de las 
responsabilidades, el seguimiento a cada proceso y el alcance óptimo de los objetivos 
trazados para cada una de ellos. 
 
 

III. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

La Administración del Instituto está a cargo de: 
 

1. Consejo Directivo del Instituto de Cultura Física y Deporte  
2. Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
3. Director de Administración y Finanzas  

a) Titular del departamento de Ingresos, Egresos y Contabilidad  
b) Titular del departamento de Recursos Humanos 
c) Titular del departamento de Patrimonio 
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d) Titular del departamento de UIPPE 
e) Titular del departamento de Adquisiciones 

 
4. Coordinador General 
5. Coordinador de Proyectos y eventos deportivos 
6. Coordinador de Promoción deportiva e instalaciones 
7. Coordinador de Mantenimiento 
8. Coordinador de Instructores 

Director de Administración y Finanzas.  

Es la persona encargada de coordinar la política hacendaria del Instituto, maximizando los 
recursos propios y minimizando el costo en la obtención de los mismos lo que permita su 
correcta distribución en función del presupuesto aprobado, además de ser el responsable 
de proponer e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos que permitan 
mejorar la prestación de los servicios que ofrece el instituto y mejorar las políticas de 
recaudación y disciplina financiera. 

IV. DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

PROCEDIMIENTO 1 

1. Nombre del procedimiento: Elaboración y presentación de Estados Financieros. 
2. Objetivo: Incrementar las herramientas de control que permitan al Consejo Municipal 

del IMCUFIDEZ la toma de decisiones a través de Estados financieros claros, veraces 
y oportunos. 

3. Alcance: Aplica al titular de la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Zumpango, como responsable del área. 

4. Referencias: 

 Manual único de Contabilidad Gubernamental para las entidades fiscalizables 
del Estado de México y Municipios 

 Lineamientos para la integración del informe mensual 
5. Responsabilidades: 

 La Dirección de Administración y Finanzas es el área encarga de llevar acabo la 
emisión de los Estados Financieros, reportes, gráficos, resúmenes ejecutivos y todo 
aquel que sea de interés al Consejo Municipal.  

 Mantener una revisión constante de los cambios económicos que sufre el Instituto, 
permite prever oportunamente las líneas de acción que habrán de tomarse y las 
decisiones que el Consejo Municipal determine, para el óptimo funcionamiento del 
mismo.  

6. Definiciones: 

 Dirección: Llevar algo a un término o lugar, guiar, encaminar las operaciones a un 
fin de un ente público. Orientación con causa. 
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 Recursos: Aquellos elementos con los que se cuenta para la obtención de un 
resultado. 
 

 Recursos Financieros: Son aquellos que se encuentran asociados al intercambio 
de bienes de capital, ya sea entre individuos o entes públicos y que permiten la 
conversión liquida monetaria de un bien tangible. 

7. Insumos: 

 Estados de cuenta.  

 Estados financieros.   

 Ingresos de un periodo determinado. 

 Facturas o gastos realizados en un periodo determinado. 
8. Resultados:  

 Obtención de Estados financieros. 

 Análisis económico operativo del ente público. 

 Eficiencia en la toma de decisiones.  
9. Políticas:  

 Llevar un registro contable claro y oportuno en tiempo y forma. 

 Presentar los informes mensuales ante el OSFEM según calendario, de manera 
clara y oportuna, así como las declaraciones en las dependencias de Gobierno que 
así lo requieran 

 Toda documentación contable debe ir firmada y sellada por la Dirección General y 
la Dirección de Administración y Finanzas. 

10.  Desarrollo 

 

https://www.definicionabc.com/general/intercambio.php
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11. Diagrama: 
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12. Medición: Frecuencia (Mensual, trimestral, semestral) 
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13. Formato e Instructivos:  

 

DEPARTAMENTO DE INGRESOS 

PROCEDIMIENTO 2:  

1. Nombre del procedimiento: Procedimiento para el registro de pagos. 
 

2. Objetivo: Reportar y elaborar los registros contables correspondientes por los 
Ingresos obtenidos por concepto de inscripciones y mensualidades, así como las 
aportaciones del Ayuntamiento y donaciones que reciba el Instituto de forma clara y 
oportuna. Obtener, administrar y registrar los ingresos públicos, de acuerdo al 
presupuesto autorizado, así como verificar que la documentación e información sea 
veraz, confiable y oportuna que permita obtener un control administrativo efectivo. 

3.   Alcance: Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Administración y Finanzas 
quienes serán los encargados del cobro de los distintos Ingresos recaudados. 

4. Referencias: 

 Manual único de Contabilidad Gubernamental para las entidades fiscalizables del 
Estado de México y Municipios 

 Lineamientos para la integración del informe mensual 
 

5. Responsabilidades: 

 La Dirección de Administración y Finanzas es la Área encargada de realizar la 
recaudación de los ingresos que se captan de las diferentes disciplinas.  

 El área de Ingresos, recibirá el dinero así mismo se extenderá el recibo 
correspondiente. 

Instructivo para llenar el formato: Estado de Situación Financiera 

Propósito: Presentar de manera clara y precisa la información contable del instituto. 

Distribución y destinatarios: Los formatos se generan en original en la Dirección de 
Administración y Finanzas de IMCUFIDEZ para ser remitidos al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México o cualquier otra que lo requiera.  

Concepto. Descripción. 

a) Número de cuenta 
b) Nombre de cuentas contables y 

presupuestales 
c) Parciales 
d) Cantidades totales. 

a) Número de la cuenta de acuerdo al 
clasificador por objeto del gasto 

b) Nombre de las cuentas la cual se 
refiere 

c) Si tiene subcuentas se escribe el 
nivel de estas  

d) Cantidad total de la cuenta general. 
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 El Director de Administración y Finanzas deberá revisar los ingresos y firmar los 
reportes generados. 
  

6. Definiciones: 

 Ingresos: Entrada de dinero en el patrimonio de una persona, empresa, entidad o 
gobierno en un tiempo determinado. 

 Recaudación: Captación de una suma de dinero en un periodo concreto de tiempo. 
 

7. Insumos: 

 Control de folios que se emiten por concepto de ingresos. 

 Dinero captado. 
 

8. Resultados:  

 Obtención de documentos de control que permitan cotejar los ingresos líquidos con 
que cuenta el Instituto para medir la efectividad de lo recaudado. 
 

9. Políticas:  

 Los días de recaudación serán de lunes a viernes de 9:00 a 18:00, y sábado de 
9:00 a 13:00. 

 La recaudación se hará por parte del personal que designe la Dirección de 
Administración y Finanzas. 
 

 La recaudación del dinero que se capta en las instalaciones que resguarda el 
IMCUFIDEZ se hará directamente en las oficinas de la Dirección de Administración 
y Finanzas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zumpango. 
 

10. Desarrollo: 

N° UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

1  INICIO 

2 Usuario  Se presenta a la oficina y solicita se le cobre inscripción o 
mensualidad de alguna disciplina a la que está inscrito. 

3 Auxiliar  Informa del importe a pagar, según el servicio y solicita el 
pago al usuario 

4 Auxiliar Recibe el importe y realiza el cobro 

5 Auxiliar Procede a generar recibo y entrega al usuario, de ser 
necesario devuelve cambio. 

6 Dirección de Administración y Finanzas. Concluida la actividad, le realiza corte de caja al auxiliar, 
revisando fichas de depósito, folios utilizados, e importes 
de depósitos. Se realiza cedula del día 

7  Fin del procedimiento. 
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11. Diagrama  
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12. Medición: Frecuencia (Diaria, semanal, quincenal y mensual) 

 

13. Formatos e instructivos: 
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DEPARTAMENTO DE EGRESOS 

PROCEDIMIENTO 3:  

1. Nombre del procedimiento: Registro de Pago a Proveedor. 
 

2. Objetivo: Realizar pagos que se encuentren en estricto apego al presupuesto de 
egresos autorizados, así como verificar que la documentación e información soporte 
sea suficiente para justificar el pago.  

3. Alcance: Aplica a los servidores públicos de la Dirección de Administración y Finanzas 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zumpango, la Dirección General 
y el área que solicita el pago. 

 

4. Referencias: 
 Manual único de Contabilidad Gubernamental para las entidades fiscalizables del 

Estado de México y Municipios 
 Lineamientos para la integración del informe mensual 

5. Responsabilidades: 

La Dirección de Administración y Finanzas es el área encarga de realizar la revisión de la 
documentación comprobatoria, así como el registro contable de todas las operaciones 
realizadas por el instituto. La Dirección de Administración y Finanzas:  

 Recibirá la documentación para su revisión y programación de pago. 

 Revisará y autorizará los pagos a los proveedores. 

 Revisará que las facturas enviadas por los contratistas o proveedores reúnan los 
requisitos fiscales y administrativos establecidos para su aceptación y pago 
oportuno. 

 Elaborará un registro de los cheques que son expedidos diariamente por el 
departamento, así como el monto de los mismos, remitiendo al titular de la Dirección 
General, para su conocimiento. 

 Integrará los expedientes con la documentación que el departamento o jefatura de 
Adquisiciones envíen para comprobar sus operaciones. 

6. Definiciones: 

 Egresos: El término hace referencia específicamente al dinero que se utiliza en un 
negocio o acción monetaria para pagar determinados gastos. 

 Comprobación: Hace referencia a la acción justificar y también al efecto de 
evidenciar los soportes jurídicos para el pago a satisfacción, entre individuos o 
entes públicos. 

https://deconceptos.com/general/referencia
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 Póliza: Es el nombre con el que se identifica a un documento emitido 
contablemente y puede ser de egreso, ingreso, cheque o diario. 

 Proveedores: Persona física o moral que abastece a otras con materiales y/o 
servicios. 

 Acreedores: Persona, física o jurídica, que legítimamente está autorizada para 
exigir el pago o cumplimiento de una obligación contraída con anterioridad. 
 

 Conciliación bancaria: Es una comparación que se hace entre los apuntes 
contables y los saldos en las cuentas de bancos. 

7. Insumos: 

 Remite facturas de comprobación. 

 Ingresos obtenidos en un periodo determinado. 

 Conciliaciones bancarias. 

 Sistema de contabilidad gubernamental. 
 

8. Resultados:  

 Obtención de los estados financieros que permitan analizar la situación patrimonial, 
financiera y contable del ente público. 

 Obtención de los informes mensuales solicitados por el OSFEM. 

 Programación de pagos conforme al presupuesto y calendarización de pagos  
9. Políticas:  

 De lunes a viernes de 9:00 a 18:00, será la recepción de la documentación de 
proveedores y gastos por nuestro personal. 

 La revisión y autorización se llevará a cabo por parte del personal de la Dirección 
de Administración y Finanzas. 

 El comprobante de transferencia o póliza cheque será entregado en las oficinas del 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zumpango para su correcta 
recepción y firma del proveedor. 
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10. Desarrollo: 

Nº UNIDAD ADMINISTRATIVA / 
PUESTO 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD RESULTADO 

1 Inicia. Procedimiento. 

2 Departamento de 
Adquisiciones 

Compra y Genera expediente de factura y lo turna a 
Contabilidad 

Formación de expediente de 
acuerdo a las normas 

3 Departamento de Contabilidad Verifica que todo expediente que cumpla con los requisitos y lo 
turna a Egresos. 

Revisión de expedientes 

4 Departamento de Egresos Genera pasivo y lo turna a la Dirección de Administración y 
Finanzas para programar pago 

Generación de pasivo 

5 Dirección de Administración y 
Finanzas 

Programar pago a Proveedores y lo turna a Dirección para su 
autorización. 

Programa  pago a proveedores 

6 Dirección  Revisa y Autoriza la  programación de pagos para elaboración 
de cheques 

Autorización de pagos 

7 Dirección de Administración y 
Finanzas 

Captura los datos de Proveedores para realizar la póliza de 
cheque de acuerdo a las normas emitidas por el OSFEM 

Pólizas de cheques 

8 Dirección de Administración y 
Finanzas 

Revisión de póliza de cheque e impresión del cheque para sus 
firmas respectivas 

Impresión de cheque 

9 Dirección Se firman las pólizas y los cheques revisando su soporte de 
factura y  expediente completo y se turna a la Dirección de 

Administración y Finanzas para su firma 

Firmas de la Póliza y del Cheque 
por la Dirección General. 

10 Dirección de Administración y 
Finanzas 

La Póliza, el cheque, el soporte de factura y expediente 
completo se verifican para su firma 

Firmas del Cheque y Póliza por la 
Dirección de Administración y 

Finanzas. 

11 Departamento de Contabilidad Captura de la información en el concentrado de pólizas 
mensual, 

Captura de información 

12 Dirección de Administración y 
Finanzas. 

Se imprime una copia del cheque en la póliza y se le paga al 
proveedor quien firma de recibido, adjuntando una copia de su 
identificación al expediente, en caso de ser el representante 
legal se anexa también el poder notarial y su identificación 

oficial y se turna el expediente a Contabilidad 

Pago al proveedor e integración 
total del expediente. 

13 Departamento de Contabilidad Éste departamento codifica, captura y resguarda el expediente 
finalizando el proceso de pago a proveedores 

Codificación, Captura y Resguardo 
del expediente. 

14 Fin Del procedimiento 
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11.  Diagrama: 
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12. Medición:   Frecuencia (Quincenal, Mensual, Trimestral)  

 

 

 

POLIZA NO.

FECHA EN QUE SE EXPIDE: 28 DE FEBRERO DE 2025 2023

NOMBRE

CANTIDAD

BANCO

POR ACUERDO DE LA C. DIRECTOR GENERAL DEL IMCUFIDEZ DE ZUMPANGO                                                             

AL L.C.  DIRECTOR DE ADMINSTRACION Y FINANZAS DEL IMCUFIDEZ DE ZUMPANGO:

PAGUESE AL C.

POR CONCEPTO DE:

PARCIAL

SUMAS IGUALES

DIA MES AÑO

FECHA DE ELABORACION 28 02 2025

NUMERO DE CHEQUE CHE-407

ORGANO SUPERIOR DE

FISCALIZACION DEL

ESTADO DE MEXICO

POLIZA  CHEQUE/TRANSFERENCIA

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA 

Y DEPORTE DE ZUMPANGO

LA CANTIDAD DE 6,260.00$                                         

MAXIMILIANO CASTILLO MONTES

6,260.00$        (SEIS MIL DISCIENTOS SESENTA  PESOS 00/100MN)

FIRMA DE RECIBIDO

BANCO AZTECA

NUMERO DE CUENTA 01270172460120716584

CONCEPTO REFERENCIA DEBE HABER

C. RODRIGO CALZADA BASTIDA

LIC. MAXIMILIANO CASTILLO MONTES

MAXIMILIANO CASTILLO MONTES

ELABORO

C. RODRIGO CALZADA BASTIDA LIC. MAXIMILIANO CASTILLO MONTES

DIRECTOR GENERAL DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MAXIMILIANO CASTILLO MONTES

(SEIS MIL DISCIENTOS SESENTA  PESOS 00/100MN)

 REPOSICION DE FONDO FIJO 

NUMERO 

CONSECUTIVO DE 

MOVIMIENTO

CUENTA
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13. Formatos e Instructivos:  

 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

PROCEDIMIENTO 4:  

1. Nombre del procedimiento: Elaboración de Nómina 

2. Objetivo: Salvaguardar los derechos de los trabajadores los con los que cuenta el 
Instituto, generando un ambiente laboral sano, que permita que se pueda realizar pagos 
justos por las actividades realizadas. 

3. Alcance: Es responsabilidad de los servidores públicos de la Dirección de 
Administración y Finanzas de Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zumpango 
la elaboración, dispersión, registro y control de la nómina. 

4. Referencias: 

 Manual único de Contabilidad Gubernamental para las entidades fiscalizables del 
Estado de México y Municipios 

 Ley de ISSEMYM. 

5. Responsabilidades: La Dirección de Administración y Finanzas es el área encargada 
de realizar la nómina y administrar los recursos humanos, así como tener los expedientes 
de los empleados del Instituto. 

 El área de Recursos Humanos recibirá la documentación del aspirante a ser 
contratado. 
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 Se enviará a la contraloría su CURP, RFC e identificación para su constancia de 
no inhabilitación como servidor público.  

 

 El Director de Finanzas deberá revisar y autorizar conforme al tabulador de sueldo 
su puesto y sueldo a percibir. 

 Contar con los expedientes actualizados de los empleados que laboran en el 
Instituto.  

 Realizar su ficha de actividades de labores de cada trabajador. 

6. Definiciones: 

 Humanos: A todo lo que es perteneciente al hombre o parte de él. 

 Nomina: Es el cálculo a través del cual se designa la caución de pago en favor de 
un empleado precedido de recoger los registros e incidencias de un periodo de 
pago, de acuerdo a las cláusulas de contratación que se pactan con los empleados 
con anticipación.  

 Expedientes: Procedimiento administrativo en el que se enjuicia la actuación de 
un funcionario o empleado.   

7. Insumos: 

 Sistema de nómina NOI  

 Recibo de nómina con sus percepciones y deducciones. 

 Documentación personal de los empleados que laboran en el Instituto.   

 Reloj checador digital de asistencia del personal que labora en el Instituto. 

8. Resultados:  

 Registro e integración de la nómina de manera quincenal 

 Obtención de los informes mensuales solicitados por el OSFEM. 

 Programación de pagos conforme al presupuesto de egresos autorizados 

9. Políticas:  

 Para el pago de nómina sin incidencias el empleado deberá registrar sus entradas 
y salidas de las instalaciones del Instituto en un horario de lunes a viernes de 9:00 
am a 18:00 pm, y los días sábados de 9:00 a 13:00 y/o en caso extraordinario.  

 Los días 14 y 28 de cada mes se harán un corte de movimientos de asistencia del 
personal del Instituto. 

 El personal tendrá que asistir los 15 y 30 de cada mes para firma y entrega de 
recibo de nómina. 

 Los pagos se harán vía transferencia o por pago nominativo en cheque 

 El lugar de pago será en las instalaciones que designe el propio Instituto 
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10. Desarrollo:  

 

Nº ÁREA O 
DEPARTAMENTO 
RESPONSABLE 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDAD RESULTADO 

1  INICIA PROCEDIMIENTO  

2 Auxiliar Baja reporte de incidencias del reloj 
checador y realiza lista de asistencia y 
turna a recursos humanos para el calculo 

Lista de incidencias 
por parte de los 
trabajadores  

3 Departamento de 
Recursos humanos  

Realiza cálculos correspondientes de 
descuentos por inasistencias 

Pre-nómina  

4 Departamento de 
Recursos humanos 

Genera pago, envía formatos 
correspondientes y solicitud (oficio) a 
Dirección de Administración y Finanzas 
para el pago de nómina 

Oficio de solicitud y 
formatos para pago 
de nómina. 

5 Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

Se programa la nómina en banca en línea 
para la dispersión automática el día de 
pago 

Programación de 
nómina 

6 Departamento de 
Recursos Humanos 

Se realiza la Dispersión en la fecha 
solicitada y se comienza el pago. 

Pago de Nómina 
de dispersión. 

7 Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

Se imprime de la banca en línea el 
comprobante de la dispersión desglosada 
de nómina 

Impresión de la 
Dispersión de la 
nómina 

8 Departamento de 
Recursos Humanos 

Hace llegar los recibos para el Instituto y 
los concentrados en los formatos emitidos 
por el OSFEM de la nómina ambos 
debidamente firmados por lo empleados. 

Recepción de 
paquete de nómina 

9 Departamento de 
Contabilidad 

Se integra al expediente el comprobante de 
la dispersión correspondiente. 

Integración de 
expediente 

10 Departamento de 
Contabilidad 

Revisado el expediente, se usan para la 
captura, codificación y resguardo del 
mismo. 

Codificación, 
captura y 
resguardo. 

11 Fin  Del Procedimiento  
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11. Diagrama: 

 

 

12. Medición: Frecuencia (Quincenal, Mensual) 
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13.  Formatos e Instructivos: 

 

DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO. 

PROCEDIMIENTO 5.  

1. Nombre del procedimiento: Alta de Bienes Muebles 
2. Objetivo: Asegurar mediante este procedimiento, la identificación, el control 

administrativo y la actualización de las altas de los bienes muebles propiedad del 
IMCUFIDEZ de Zumpango, para tener actualizada la documentación necesaria en los 
expedientes con la mayor transparencia. 

3. Alcance: Este procedimiento aplica al Titular del departamento de Patrimonio y a todas 
las dependencias del IMCUFIDEZ de Zumpango. 
 

4. Referencias: 

 Manual único de Contabilidad Gubernamental para las entidades fiscalizables del 
Estado de México y Municipios 

 Lineamientos para la integración del informe mensual 
5. Responsabilidad: 

 Es responsabilidad de la Dirección General la autorización de este 
Procedimiento. 
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 Es responsabilidad del titular de Adquisiciones la revisión de este 
procedimiento. 

 Es responsabilidad del Director de Administración y Finanzas, la elaboración, 
vigilancia y revisión de este Procedimiento. 

 Es responsabilidad del Titular de Patrimonio llevar a cabo la ejecución de este 
Procedimiento. 
 

6. Definiciones: 

 Acta: Documento escrito que contempla acciones, modificaciones y actos de 
posesiones de los bienes muebles. 

 Actualizar: Renovar y mantener vigente la documentación de un expediente. 

 Alta: Incorporar un bien mueble al patrimonio del IMCUFIDEZ de Zumpango. 

 Bien mueble: Objeto destinado para cierto uso propiedad del Instituto. 

 Codificar: Asignar y colocar una clave de identificación a los bienes. 

 Expediente: Es un conjunto de documentos resguardados por el Titular del 
departamento de Patrimonio, respecto a la documentación que ampara la 
propiedad o posesión de los bienes propiedad del IMCUFIDEZ de Zumpango. 

 Factura: Documento fiscal en el que el proveedor describe el bien suministrado 
y desglosa el importe total. 

 Levantamiento de Inventario: Verificación y validación física de los bienes 
muebles del IMCUFIDEZ de Zumpango. 

 Resguardo: Documento que responsabiliza al usuario o resguardante del bien 
sobre la custodia de los bienes muebles. 

 Unidad Administrativa: Área de la Dependencia que resguarda un bien 
mueble. 
 

7. Insumos: 

 Factura de la adquisición del bien mueble 

 Expediente de bienes muebles 

 Sistema contable patrimonial 
 

8. Resultados: 

 Control administrativo de los bienes muebles. 

 Actualización de resguardo de bienes muebles 

 verificación de bienes muebles 
 

9. Políticas:  

 Actualizar el alta de bienes muebles al momento de la adquisición. 

 Tener bajo resguardo los archivos de los bienes muebles. 

 Tener el expediente de documentación del bien mueble   
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 Registro veras y oportuno de la adquisición de bienes muebles por parte del 
IMCUFIDEZ 
 

10. Desarrollo: 

 
Paso 

  
Responsable 

 
Actividad 

Documento De 
Trabajo 
(clave) 

1  Auxiliar 
 

Recibe solicitudes de las diferentes áreas de 
trabajo de IMCUFIDEZ. 

Memorándum de 
solicitud 

2  Auxiliar 
 

Turna las solicitudes al Titular patrimonio. Memorándum de 
solicitud 

3  Titular de 
patrimonio 

Revisa las solicitudes y turna a Dirección General 
 
 
 
. 

Memorándum de 
solicitud 

4  Dirección 
General 

Revisa y verifica el memorándum donde viene la 
solicitud de alta 

Memorándum de 
solicitud 

5  Dirección 
General 

Decide si el alta procede 
SI: ir a la actividad 6 

NO: ir a la actividad 10 

 
Solicitud 

6  Patrimonio Verifica o inspecciona los bienes a dar de alta Solicitud 

7  Patrimonio Elabora un acta para dar de alta los bienes 
muebles. Asigna código. 

Solicitud 
Acta 

8  Auxiliar Recaba   nombre, cargo   y   firma   de   las   
personas responsables de la entrega y recepción 

del bien mueble, así como las firmas del visto 
bueno. 

 
Resguardo 

 
 

9 

  
 

Auxiliar 
 

Recibe formatos de registro de bienes para la 
captura de la información contenida en estos, 

estampando firma de visto bueno. Actualiza en 
bitácora 

Nota: Con esta actividad se da fin a los 
trámites de alta 

 
Resguardo 

Bitácora 

10  Titular de 
patrimonio 

Devuelve la solicitud al área correspondiente para 
iniciar algún nuevo procedimiento 

 
Solicitud 
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11. Diagrama:  
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12. Medición: Frecuencia (Mensual, trimestral, semestral) 
 

 
 
 
 

13. Formato e instructivo: 
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PROCEDIMIENTO 6:  

1. Nombre del procedimiento: Enajenación de Chatarra 
2. Propósito: Asegurar mediante este procedimiento, la venta de los bienes muebles 

propiedad del IMCUFIDEZ de Zumpango, que fueron dados de baja mediante las 
actas de mobiliario y equipo desechados de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal considerados como chatarra, mismas que se 
encuentran en el archivo de la Titular del departamento de Patrimonio. 

3. Alcance: Este procedimiento aplica a la titular del departamento de Patrimonio y a 
todas las Dependencias del IMCUFIDEZ de Zumpango. 
 

4. Referencias: 
 

 Manual único de Contabilidad Gubernamental para las entidades fiscalizables del 
Estado de México y Municipios 

 Lineamientos para la integración del informe mensual 
 

5. Responsabilidad: 

 Es responsabilidad de la Dirección General la autorización de este Procedimiento. 

 

 Es responsabilidad del titular de Adquisiciones la revisión de este procedimiento. 

 Es responsabilidad del Titular de Patrimonio llevar a cabo la ejecución de este 
Procedimiento. 

6. Definiciones: 

 Licitación Pública: Procedimiento administrativo que consiste en un ofrecimiento 
a contratar arrendamientos, bienes o servicios, de acuerdo a bases previamente 
determinadas, con la finalidad de obtener las mejores condiciones en cuanto a 
precio, calidad, oportunidad financiamiento y demás características convenientes 

 Inventario: Relación detallada de las existencias materiales comprendidas en el 
archivo. 

 Enajenar: Es la acción de vender los bienes muebles propiedad del Poder 
Municipal que figuren en los inventarios y que por su uso, aprovechamiento o 
estado de conservación, no sean aptos para el servicio que presten o resulte 
inconveniente seguirlos utilizando. 

 Bienes Muebles: Objetos destinados para cierto uso. 

 Precio: Valor asignado a un bien o servicio. 

 Subasta Pública: Es un procedimiento para la venta de un bien a través del cual 
se pretende determinar el comprador y el precio 

 OSFEM:  Es el órgano que tiene como objetivo intervenir en todos los actos 
relacionados con la valuación de bienes, así como para la justificación de las 
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cantidades que el propio Gobierno podrá pagar por concepto de arrendamiento 
de bienes. 

 Convocatoria: Anuncio o escrito con el que se cita o llama a un lugar y hora 
señalados, para algún acto. 

 Concurso: Reunión planificada o evento en donde personas físicas o morales 
desean adquirir los bienes sujetos a subasta y proponen sus ofertas económicas. 

 Oferta: Es una propuesta que se realiza con la promesa de ejecutar, cumplir o 
dar algo. 

 Postor: Son las personas que en una licitación o subasta ofrece precio o 
condiciones para quedarse con las cosas. 

 Adjudicación: Es el acto en donde el bien se asigna al postor que más dinero 
haya ofrecido por él. 

 Comité: El Comité para el control de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Servicios, del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, que se 
crea en términos de la presente Ley; 

 Comprador: Persona u Organización que demanda bienes o servicios 
proporcionados por el productor y que por ellos ya realizó el pago. 

 Contrato de Adjudicación: Contrato en el que se establecerá la cantidad 
mínima y máxima de bienes a adquirir o arrendar o bien el presupuesto  
mínimo o máximo que podrá ejercerse en la adquisición o el arrendamiento. 
 

7. Insumos:  

 Procedimiento administrativo para venta de chatarra 

 Bien mueble denominado como chatarra 

 Listado de bienes muebles  
 

8. Resultados: 

 Ingreso extra por enajenación de chatarra 

 No acumulación de chatarra 
 

9. Políticas 

 Se debe realizar el procedimiento en tiempo y forma de acuerdo al 
procedimiento administrativo 

 Generar listado de bienes denominados como chatarra, para solicitar al 
OSFEM la autorización 

 En la subasta no pueden participar servidores públicos que están al 
servicio. 
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10. Desarrollo: 

 
Paso 

 
Responsable 

 
Actividad 

 
Documento De 
Trabajo (clave) 

1 Dirección General Determina la necesidad de realizar el 
procedimiento administrativo adecuado para la 
venta de bienes denominados como chatarra. 

Listado de 
Bienes 

denominados 
como chatarra 

2 Titular de patrimonio De acuerdo a la naturaleza de los bienes, el titular 
de Patrimonio determina si la venta de bienes 

chatarra será por unidad o por lote y determina 
precios. 

Listado de 
Bienes 

3 Titular de patrimonio Con el listado de bienes determinados como 
chatarra, el Titular de patrimonio deberá solicitar a 

la OSFEM la autorización de los precios 
propuestos para el listado de bienes 

Listado de 
Bienes 

4 OSFEM 
 

Emite resolución o dictamen de precios generados 
por 

la Dependencia 

Dictamen 

5 OSFEM 
 

La Comisión establece si es aprobada la 
propuesta de 

precios: 
SI: Ir a la actividad 6 

 
NO: Ir a la actividad 2 

 

6 Titular de patrimonio  Publica convocatoria con 15 días de anticipación 
en el Periódico  Oficial  de  acuerdo  a  lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones 

Base 

7 Comité de 
Bienes 

 

Convoca a subasta de acuerdo a lo establecido en 
la 

Ley 

Publicación 

8 Comité de 
Bienes 

 

Recibe y analiza las propuestas técnicas de  los 
Postores 

Propuestas 
técnicas 

9 Comité de 
Bienes 

 

El comité analiza si procede alguna de las  
excepciones en las propuestas 

SI: Ir a la actividad 12 
NO: Ir a la actividad 10 

 

10 Comité de 
Bienes 

 

Se evalúa si hay solo una propuesta 
SI: Ir a la actividad 14 
NO: Ir a la activada 11 

Propuestas 
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11 Comité de 
Adquisiciones 

Entonces aplica cualquiera de las  excepciones  
 
 

Propuesta y 
acta de 

descalificación 

12 Postores/Comprador 
 

Presentan ofertas y comienza la subasta Ofertas 

13 Postores/Comprador 
 

Garantizan  mediante  depósito  las  posturas  
iniciales que presentan ante el Comité de Bienes 

Fianza de 
postura inicial 

14 Comité de Bienes 
 

De acuerdo a las condiciones establecidas en las 
bases que se publicaron en la convocatoria, el 

Comité realiza la adjudicación del ganador 

Acta de 
adjudicación 

15 Dirección General 
 

La Secretaría Técnica Jurídica realiza el contrato 
de adjudicación. 

Contrato 

16 Postores/Comprador 
 

El comprador deberá recoger los bienes 
comprados en un plazo no mayor a 10 días según 

lo estipulado en las bases de la subasta 
 

Con esta actividad termina el procedimiento 

Listado de 
Bienes 

Contrato 
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11.  Diagrama: 
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DOCUMENTO SI NO N/A

Postura que contemple el lote completo por él que va a participar en la subasta de bienes muebles usados en estado

obsoleto (chatarra), en las condiciones en que se encuentran.

Postura económica en pesos mexicanos.

Copia de identif icación oficial.

Copia de comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a tres meses, y señalar domicilio para recibir

notif icaciones y autorizar personas para que las reciba.

Presentar original de las bases debidamente f irmada, aceptando los términos y condiciones establecidas en las mismas. 

Recibo oficial original de ingresos expedido por concepto de adquisición de las bases.

Declaración bajo protesta de decir verdad de no estar en los supuestos de las fracciones I, III, IV, V, VI, IX, y X del

Artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

Número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el Acta Constitutiva y, en su caso, sus reformas o

modif icaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, así

como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio, y relación del nombre de los socios que

aparezcan en éstas.  

Del representante del postor: Número y fecha de la escritura pública en la que le fueron otorgadas las facultades para

suscribir la postura, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó.  

Carta preferentemente en papel membretado del postor en la que manif ieste bajo protesta de decir verdad, que se

compromete a realizar el retiro de los bienes adjudicados de su ubicación actual y será bajo su responsabilidad y costo;

el empleo del personal, maquinaria y equipo de transporte necesario para el movimiento de los bienes. En caso de daño

durante las maniobras de retiro, el postor adjudicado será responsable de resarcir el daño causado.      

Carta preferentemente en papel membretado del postor en la que manif ieste bajo protesta de decir verdad, que una vez

adjudicados los bienes se aceptan en las condiciones en que se encuentran, asumiendo la responsabilidad sobre

cualquier acto u omisión sobre los bienes adjudicados y que se abstendrán de hacer cualquier reclamo en relación a los

bienes adjudicados.  

Carta preferentemente en papel membretado del postor en la que manif ieste, bajo protesta de decir verdad, que está de

acuerdo, que en caso de no retirar los bienes en la fecha y plazo convenidos, aceptará que “LA CONVOCANTE”, sin 

requerimiento previo, haga efectiva la aplicación de la garantía de sostenimiento de las ofertas señalada en el numeral 8

de estas Bases.  

Presentar postura económica por todo el lote, elaborada de acuerdo a los siguientes requisitos: impresa

preferentemente en papel membretado del postor, en moneda nacional, sin tachaduras ni enmendaduras, asegurando

los importes con cinta adhesiva; y debidamente firmada por el postor o en su caso, por el representante legal. (El

cumplimiento del requisito de la cinta adhesiva es únicamente para efectos de transparencia y para la mejor conducción

del proceso, y no será motivo de descalif icación)   

Garantía de sostenimiento de las posturas que realicen, equivalente al diez por ciento del monto total de lo que oferten

por el lote de Bienes objeto de la presente Subasta, la cual deberá ser presentada mediante EFECTIVO, CHEQUE

CERTIFICADO o DE CAJA a favor del Instituto

12. Medición: Frecuencia (Mensual, trimestral, semestral) 

 

13. Formatos e instructivos: 
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PROCEDIMIENTO 7:  

1. Nombre del procedimiento: Control de Bienes Muebles e Inmuebles 
2. Objetivo: Asegurar mediante este procedimiento, la inscripción y registro de los 

bienes muebles e inmuebles propiedad del IMCUFIDEZ de Zumpango. 
3. Alcance: Este procedimiento aplica a la Titular del departamento de Patrimonio y a 

todas las Dependencias del IMCUFIDEZ de Zumpango. 
4. Referencias: 

 Manual único de Contabilidad Gubernamental para las entidades fiscalizables del 
Estado de México y Municipios 

 Lineamientos para la integración del informe mensual 
5. Responsabilidad: 

 Es responsabilidad de la Dirección General la autorización de este Procedimiento. 

 Es responsabilidad del titular de Adquisiciones la revisión de este procedimiento. 

 Es responsabilidad del Titular de Patrimonio llevar a cabo la ejecución de este 
Procedimiento. 

6. Definiciones: 

 Bien inmueble: Predio o casa habitación propiedad del IMCUFIDEZ de Zumpango. 
7. Insumos: 

 Bienes muebles a registrar 

 Factura o acta que describa medidas del bien inmueble y sus características  
8. Resultados: 

 Regularizar el bien inmueble, para su registro y resguardo  
9. Políticas 

 Se realiza el registro en tiempo y forma en que se tiene el acta que valide la 
propiedad de IMCUFIDEZ 

 Tener bajo reguardo actas que validen la propiedad de un bien inmueble  
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10. Desarrollo: 

Paso Responsable Actividad Documento De 
Trabajo (clave) 

1 Titular de 
Departamento 
del Patrimonio 

Recibir documentos que acreditan la 
propiedad de algún bien inmueble a 

favor del IMCUFIDEZ de 
Zumpango 

Recepción de 
Documentación 
por autoridad 
competente. 

2 Titular de 
Departamento 
del Patrimonio 

Realizar inspección física del bien 
inmueble 

 

3 Titular de 
Departamento 
del Patrimonio 

Inscribir en el libro de registro de 
patrimonio municipal 

Con esta actividad se da por terminado 
el Procedimiento control  de Bienes 

Inmuebles 

Inscripción en el 
Libro de registro 

de Bienes 
Inmuebles. 

 

11. Diagrama  
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12. Medición: Frecuencia (Mensual, trimestral, semestral) 

 

13. Formatos e instructivos: 
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DEPARTAMENTO DE LA UIPPE 

Procedimiento 8:  

1. Nombre del procedimiento: Elaboración en coordinación con la Dirección de 
Administración y Finanzas el proyecto de presupuesto anual basado en resultados.  

2. Objetivo: Coordinar con las áreas administrativas y la Dirección de Administración y 
Finanzas el presupuesto basado en resultados de los ejercicios fiscales al que 
corresponda. (PbRM)  

3. Alcance. Este procedimiento reúne las actividades de las áreas administrativas que 
conforman el IMCUFIDEZ, lo que permite conformar el presupuesto basado en 
resultados. 

4. Referencias: 

 Manual único de Contabilidad Gubernamental para las entidades fiscalizables del 
Estado de México y Municipios 

 Lineamientos para la integración del presupuesto 
5. Responsabilidad. 

  Elaboración en coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas el proyecto 
de presupuesto (PbRM), verificando la congruencia con los objetivos, metas y líneas 
de acción establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal.  

  Asesorar a las áreas del IMCUFIDEZ en la integración y llenado de los formatos 
de los PbRM.  

  Revisar el llenado de los formatos para verificar la congruencia con el manual para 
la elaboración del presupuesto del ejercicio que corresponda. 

6. Definiciones: 

 PbRM: Presupuesto basado en Resultados Municipal. 

 Formatos PbRM: Diseñados por el órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México que forman parte del presupuesto de ingresos y egresos.  

 Presupuesto: Instrumento del sistema de planeación democrática para el 
desarrollo del Estado de México y Municipios que contiene la asignación de 
recursos en forma jerarquizada y oportuna a los proyectos y acciones que 
contienen los programas de gobierno. Es el vínculo del ejercicio del gasto público 
con los planes de desarrollo. 

7. Insumos:  

 Formatos PbRM 

 Proyectos que aseguren el desarrollo del plan municipal 
8. Resultados: 
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 Proyecto anual de presupuestos basado en resultados  

 Presupuesto apto para realizar los proyectos. 

 

9. Políticas:   

  La UIPPE deberá establecer vínculos de coordinación e integración de los PbRM 
congruentes con el Plan de Desarrollo Municipal.  

  Las áreas deberán llenar los formatos PbRM correspondientes a su programa y 
proyecto que les corresponda, con asesoría por parte de la UIPPE y en 
coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas. 

10. Desarrollo: 

N° UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

 INICIO  

1 Dirección de Administración y 

Finanzas 

Envía oficio con la asigna techos financieros que 

le corresponde a cada área administrativa 

2 UIPPE Asiste a la reunión para los cambios del manual, y 

solicita a las áreas el anteproyecto de 

presupuesto, para su revisión, asesoramiento y 

validación 

3 Áreas Administrativas Áreas administrativas reciben formatos PbRM 

para realizar su anteproyecto de presupuesto y lo 

envían a la UIPPE 

4 UIPPE Recibe formatos requisitados, analiza, realiza 

correcciones y valida, forma el paquete y los turna 

a Dirección de Administración y Finanzas 

5 Dirección de Administración y 

Finanzas 

Recibe anteproyecto de presupuesto, revisa el 

contenido y realiza proyecto de presupuesto y lo 

turna a la UIPPE para revisión con las áreas 
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6 Áreas Administrativas y UIPPE Revisan su Proyecto de presupuesto y lo 

aprueban 

7 Dirección de Administración y 

Finanzas 

Recibe las publicaciones de los techos financieros 

del ejercicio fiscal correspondiente y realiza el 

proyecto definitivo y lo envía al cabildo para su 

aprobación 

8 Consejo Municipal Recibe proyecto definitivo para su análisis y 

aprobación 

 FIN  

 

11. Diagrama: 
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12. Medición: Frecuencia (Mensual, trimestral, semestral) 

 

13. Formatos e instructivos: 
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Procedimiento 9:  

1. Nombre del procedimiento: Avances Trimestrales del Presupuesto PbRM  
2. Objetivo: Coordinar con las áreas administrativas y Dirección de Administración y 

Finanzas el avance al presupuesto basado en resultados de los ejercicios fiscales al 
que corresponda. (PbRM)  
 

3. Alcance. Este procedimiento reúne las actividades de las áreas administrativas que 
conforman el IMCUFIDEZ, lo que permite medir el avance de cumplimiento. 

 

 
4. Referencias:  

 Manual único de Contabilidad Gubernamental para las entidades fiscalizables del 
Estado de México y Municipios 

 Lineamientos para la integración del informe mensual 
 

5. Responsabilidad.  

 Elaboración en coordinación con las áreas administrativas el avance en cumplimiento 
de los (PbRM), verificando la congruencia con los objetivos, metas y líneas de acción 
establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal.  

 Asesorar a las áreas de la IMCUFIDEZ en la integración y llenado de los formatos 
PbRM.  

 Revisar el llenado de los formatos para verificar la congruencia con el manual para 
la elaboración del presupuesto del ejercicio que corresponda.  

6. Definiciones: 

 PbRM: Presupuesto basado en Resultados Municipal.  

 Formatos PbRM: Diseñados por el órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México que forman parte del presupuesto de ingresos y egresos. 
 

7. Insumos:  

 Formatos PbRM 
8. Resultados: 

 Informe trimestral de resultados 
 

9. Políticas:   

  La UIPPE deberá establecer vínculos de coordinación e integración de los PbRM 
congruentes con el Plan de Desarrollo Municipal.  
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  Las áreas deberán llenar los formatos PbRM correspondientes a su programa y 
proyecto que les corresponda, con asesoría por parte de la UIPPE y en 
coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas.  

 La UIPPE deberá establecer vínculos de coordinación e integración de los PbRM 
congruentes con el Plan de Desarrollo Municipal.  

 

  Las áreas deberán llenar los formatos PbRM correspondientes a su programa y 
proyecto que les corresponda, con asesoría por parte de la UIPPE y en 
coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas. 

10. Desarrollo: 

N° UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 UIPPE Envía oficio solicitando avance de sus actividades 

realizadas en el trimestre. 

2 Áreas Administrativas Reciben Oficios y llenan sus formatos PbRM y los 

envían a la UIPPE. 

3 UIPPE Recibe formatos de avances y los captura el 

sistema y lo envía a Dirección de Administración y 

Finanzas para incluirlo en el informe mensual. 

(Disco 6) 

4 Dirección de Administración y 

Finanzas 

Recibe paquete, lo revisa y lo integra al informe 

mensual que se envía al OSFEM 
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11. Diagrama:  
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12. Medición: Frecuencia (Mensual, trimestral, semestral) 
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13. Formato e instructivo:  

 

 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

PROCEDIMIENTO 10 

1. Nombre del procedimiento: Adquisición de bienes y servicios. 
2. Objetivo: Garantizar el suministro de recursos materiales y servicios en estricto apego 

a la normatividad vigente; lo que permita que las distintas áreas que integran este 
Instituto, puedan ejecutar sus actividades de manera óptima y efectiva. 

3. Alcance: Es aplicable a las Direcciones, Jefaturas y Coordinaciones del IMCUFIDEZ. 
4. Referencias: 

 Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento  

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
reglamento. 

5. Responsabilidades: 

 Proveer y administrar a las unidades administrativas de los bienes y servicios que 
requieran para el desarrollo de sus funciones; 

 Tramitar los procedimientos para las adquisiciones de bienes y servicios; 

 Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios para su 
presentación ante el Comité de Adquisiciones 

 Ejecutar los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, para la adquisición de bienes y servicios; 

 Realizar y actualizar los estudios de mercado para la integración de presupuestos 
base, para la adquisición de bienes y servicios; 

 Elaborar y actualizar el catálogo de proveedores de bienes y servicios del Instituto; 
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6. Definiciones: 

 Adquisición: Acción por la cual una persona física o moral se convierte en el propietario 

de un bien o un derecho. 

 

 Requisición: Es el formato especial que generalmente se hace por triplicado, con el fin de 

solicitar materiales o servicios a quien se encarga de suministrarlos. 

 

 Contrato: Acuerdo, generalmente escrito, por el que dos o más partes se 
comprometen recíprocamente a respetar y cumplir una serie de condiciones. 

 Material: Quiere decir "relativo a la materia “compuesto por "mater" que alude a 
"madre, matriz, prima, materia", 

 Servicio: Denominamos, en líneas generales, la condición de servir, es decir, de 
dar o prestar apoyo o asistencia a alguien valiéndonos de un conjunto de medios 
materiales o inmateriales para poder lograrlo. 
 
 

7. Insumos: 

 Requisición  

 Cotización  

 Contrato y/o Dictamen 
 

8. Resultados:  

 Adquisición de bienes y servicios en favor del Instituto 

 Contratos firmados que garanticen las mejores condiciones para el Instituto. 

 Requisiciones elaboradas 
 

9. Políticas:  

 Llevar un control adecuado respecto de las adquisiciones y su soporte documental 
que le permita al área de Finanzas pagar con la certeza de que se han considerado 
las mejores condiciones para el Instituto. 

 Las adquisiciones solo se harán por el área responsable. Ninguna otra persona 
puede comprar de manera directa algún material o contratar algún servicio. 

 Los proveedores tendrán la obligación de proporcionar su información completa a 
fin de que sean conocidos sus datos fiscales, de constitución, patrimoniales y 
cualquiera que se le requiera para transparentar el proceso adquisitivo. 
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10. Desarrollo: 

N° UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

1  INICIO 

2 Área que solicita. Hace la requisición del material/servicio que requiere. 

3 Dirección General. Firma de autorización de petición. 
Si: se continua con el procedimiento 
No: se finaliza el proceso (17) 

4 Área que solicita Hace documento de requerimiento.  

5 Dirección de Administración y Finanzas. Pide cotizaciones a proveedores. 

6 Proveedor (p. física o moral). Realiza la cotización del material / servicio que se le 
requieren. 

7 Dirección de Administración y Finanzas. Llegan las cotizaciones de manera electrónica y revisa las 
cotizaciones y hace comparativas. 

8 Dirección General. Se firma documento de autorización 
Si: se continua con el procedimiento 
No: se finaliza el proceso(17) 

9 Dirección General y Dirección de 
Administración y Finanzas. 

Se firma contrato de compra de material/servicio y se fija una 
fecha de pago y entrega. 

10 Proveedor (Persona Física o Moral). Se le hace la solicitud del material. 

11 Persona que solicita. Se le hace entrega del material que requirió, revisa y firma 
de recibido de conformidad. 

12 Dirección de Administración y Finanzas. Se le hace llegar la factura de manera electrónica. 

13 Dirección de Administración y Finanzas. Se hace el registro contable de la adquisición del 
material/servicio. 

14 Dirección de Administración y Finanzas. En cuento llegue la fecha de vencimiento de crédito, se 
realiza el pago. 

15 Dirección de Administración y Finanzas. Se genera el comprobante de pago. Dependiendo el método 
de éste. 

16 Proveedor (Persona Física o Moral). Se le hace llegar al proveedor el comprobante del pago. 

17  FIN 
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11. Diagrama: 
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12. Medición: Semanal, mensual 

 
 

13. Formatos e instructivos: 
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REQUISICION DE 

COMPRA

N o .
CANTI DAD 

AUTORI ZADA

C A N TID A D  

SOLIC ITA D A

UN ID A D  D E 

M ED ID A

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

OBSERVACIONES Y ESPECIFICACIONES DEL MATERIAL SOLICITADO:

MANTENIMIENTO

MATERIAL  DESTINADO A :

NOM BRE: NOM BRE: M A XIM ILIA N O C A ST ILLO M ON T ES NOM BRE:

PUESTO: PUESTO:

D IR EC T OR  D E 

A D M IN IST R A C IÓN   Y F IN A N Z A S PUESTO:

FIRM A: FIRM A: FIRM A:

   

R E Q U I S I C I O N

“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO”
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE ZUMPANGO

R E Q U I S I C I O N  D E  C O M P R A

AREA SOLICITANTE FECHA

OPERACIÓN Y DIFUSION 16/06/2024

D ESC R IP C ION  D EL M A T ER IA L

D IR EC T OR  D E IM C UF ID EZ

SOLICITA: Vo.Bo. AUTORIZA:

C . R OD R IGO C A LZ A D A  B A ST ID A
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V. Simbología. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI.- Registro de ediciones. 

 

Abril 2025 Primera Edición 

  

  

 

 

 

 

 

Símbolo. Significado. 

 Marca el Inicio o final del procedimiento. 

 Cuadro con extracto de actividad. 

 Línea de flujo. 

 Refiere a un documento utilizado en el 
proceso. 

 Refiere a un conjunto de documentos, 
original y copias. 

 Cuadro de texto de una actividad en la 
que se debe tomar una decisión  

 Conforme a una base de datos. 

 Firma de acción de supervisión o vo.bo. 
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VII.- DISTRIBUCIÓN. 

El original del Manual de procedimientos se encuentra en poder del representante de la 
Dirección de Administración y Finanzas de IMCUFIDEZ. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

1. Presidencia Municipal. 
2. Secretaría del Ayuntamiento. 
3. Órgano interno de control Municipal. 

 

VIII. VALIDACIÓN  

 

LIC. ROSELIA VERIDIANA GARCIA ALQUICIRA. 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

 

 

C. RODRIGO CALZADA BASTIDA 

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE ZUMPANGO 

 

 
 
 
 

LIC. MAXIMILIANO CASTILLO MONTES 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL  

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE ZUMPANGO 
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IX HOJA DE ACTUALIZACIÓN. 

 

  
FECHA DE 

ACTUALIZACIÓN 
  

  
DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

 

ABRIL 2025 
  

Primera Edición. ELABORACIÓN DE MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE ZUMPANGO 

  

  

  

 

 


